


Asimismo se informa del derecho a acogerse al regimen de reinversión del 
total de la cuota social que en su caso se adjudique, de conformidad con 
lo establecido en la letra c del apartado 2 de la Disposición transitoria 
cuadragésima primera de la Ley 27/2014 del impuesto sobre sociedades. 
El derecho de asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispue�t,c:L�n los Estatutos Sociales y legislación vigente. 

Mad¡/id, 6 ct'� mayo de 2022. 

La Presidenta del Cons\,:�Administración 


